
1 
 

 

DEFINICIONES, CARACTERÍSTICAS Y 

PROYECTOS EN MOBILIARIO URBANO 

SILVIA SEGARRA LAGUNES 

UNIVERSIDAD DE GRANADA 

SILVIASEGARRADESIGN@GMAIL.COM 

 

 

Definiciones, características y proyectos en mobiliario urbano by Silvia Segarra Lagunes z is licensed under a Creative 
Commons Reconocimiento-NoComercial-CompartirIgual 4.0 Internacional License. 

 

ABSTRACT 

Son muchas las interrogantes que subsisten frente al mobiliario urbano, algunas de las cuales pretenden 

responderse en el presente texto. En una primera parte intenta ponerse en claro cuáles son sus 

características, su función, su origen y su integración en el espacio público, desde la perspectiva del diseño, 

de la historia, de la teoría y de la planificación urbana. En la segunda parte, a través tanto de un brevísimo 

análisis histórico, como del análisis de la situación actual, se exponen los problemas referentes al proyecto 

del objeto urbano en la actualidad: quién lo proyecta, cómo lo proyecta y quién decide qué objeto colocar y 

cómo se integrará en el espacio público actual1. Por otra parte se plantea un nuevo papel del diseñador 

especializado como creador y conciliador en los proyectos en los espacios públicos. 

 

                                                                 
1 El  presente trabajo forma parte de una l ínea de investigación sobre mobiliario urbano y espacios  públicos  contemporáneos , dentro 

del  Grupo de investigación Laboratorio de Planificación Urbana (Universidad de Granada). 
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TEXTO PRINCIPAL 

En estudios anteriores, dando por bueno el término «mobiliario urbano», he puesto de manifiesto la 

dificultad de definir un grupo muy amplio de objetos variopintos con una igualmente amplia variedad de 

funciones que tienen en común el colocarse en los espacios urbanos o, para ser más precisos, en los espacios 

abiertos (Segarra S.:2012).  

Después de más de un siglo de presencia en las zonas habitadas, hay muchas interrogantes todavía por 

resolver: cómo se clasifican, quién los diseña, quién los elige y gestiona. En realidad ya hay respuesta para 

estas cuestiones, pero no son nada satisfactorias.  

Cómo hacer, entonces, una historia de los objetos que integran el mobiliario urbano cuyo único punto en 

común es el de compartir funciones. A partir de una revisión general de las definiciones y características que 

se recogen en algunas publicaciones, se plantea una clasificación de todo el conjunto por funciones, como 

nuevo punto de partida para su estudio histórico y metodológico. 

En este sentido debo señalar una condición importante: el mobiliario urbano no puede desligarse del 

proyecto de ciudad, los objetos que lo conforman no pueden tratarse como elementos independientes , ni su 

metodología puede llevarse al margen del escenario en el que previsiblemente van a actuar. Esto último lleva 

a una situación no muy reconfortante: la necesidad de plantearse el dilema de que, desde el punto de vista 

del diseño, no siempre será posible diseñar [ex–novo], sino que, en ocasiones, habrá que sacrificar el trabajo 

creativo en aras de un resultado coherente, a través del análisis de objetos existentes y la selección dentro 

de ellos a través de una metodología rigurosa de elección. 

 

Cómo clasificar el mobiliario urbano 

La dificultad de clasificarlo y determinar sus límites es bastante obvia. Se trata de agrupar un conjunto muy 

amplio de objetos y conceptos, que fácilmente lleva a un callejón sin salida: cada vez que queremos definirlo 

dejamos fuera multitud de casos, o bien nos perdemos en un laberinto de descripciones y problemas sin 

solución. Lo cierto es que hay un gran vacío teórico alrededor del tema, tanto como objeto del estudio del 

diseño, como de sus funciones y su presencia en los espacios públicos. 

Las causas que han determinado este vacío son de varios tipos y derivan principalmente del hecho que forma 

parte de diferentes «familias»: son objetos de diseño industrial al tiempo que pueden ser fabricados 

artesanalmente; son un segmento de un proyecto arquitectónico o urbano o son elementos de un sistema 

productivo de fabricación en serie; pueden ser también utilizados en espacios no urbanos o no públicos, en 

áreas privadas al aire libre o en sitios naturales extraurbanos. 

En primer lugar hay muchas formas de estudiar el mobiliario urbano, con sus consiguientes definiciones; 

desde el punto de vista lingüístico, por ejemplo, el tema es confuso: mientras en castellano integra los 
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«objetos de la calle», en italiano, como arredo urbano, es más amplio e incluye cada uno de los elementos de 

servicio público en los espacios de la ciudad. En francés, aunque existe como mobilier urbain, aparece 

siempre como parte del aménagement publique.  

Las definiciones suelen ser superficiales. Gordon Cullen (1974:49), en 1961, dice que son «elementos que 

proporcionan el confort necesario para la utilización de las calles» y más recientemente, Annie Boyer y 

Elisabeth Rojat-Lefebvre (1994 :20) como «conjunto de objetos o dispositivos públicos o privados instalados 

en el espacio público y ligados a una función o a un servicio ofrecido a la colectividad»; ambas definiciones 

son correctas pero excesivamente generales. A partir de ellas, otros autores en realidad describen cómo son 

o deberían ser, como Pierre Merlin y Françoise Choay (1988) bajo la voz mobilier urbain en el Dictionnaire de 

l’urbanisme et de l’aménagement: «Expression utilisée par analogie pour désigner les objets légers et 

déplaçables, mais non mobiles qui, dans les agglomérations, complètent l’ensemble des immeubles et de la 

voirie pour la commodité et le confort extérieur des habitants» . Esta forma de describirlo plantea ciertos 

inconvenientes al afirmar que son “objetos ligeros y desplazables pero no móviles o no muebles”, la cuestión 

es si realmente son o no ligeros, desplazables, móviles o muebles… 

La duda que nos plantean todas las definiciones es de cuáles son sus límites: se trata solamente de «objetos» 

o hay también elementos arquitectónicos construidos in situ, de fábrica, de carácter permanente. Màrius 

Quintana Creus prefiere llamarlos «elementos», pero ese cambio no clarifica gran cosa y por el contrario 

contribuye a la confusión porque, según afirma, estos objetos no pertenecen a la categoría de «muebles, que 

son propios de los interiores». A partir de esa idea continúa diciendo que «se utilizan y se integran en el 

paisaje urbano y deben ser comprensibles para el ciudadano. Uso, integración y comprensión son por lo 

tanto conceptos básicos para la valoración de todo el conjunto de los objetos que encontramos en los 

espacios públicos de la ciudad». (Quintana, 2000:6)  

Respecto a su tamaño, materiales, fabricación, considero que todos aquellos objetos que tienen un uso 

definido y que sirven al mayor confort y comprensión en el uso de las calles, sean cuales fueren sus 

materiales, forman parte del mobiliario urbano, siempre que no sirvan de habitáculo y que no puedan 

considerarse arquitectura. Los límites solamente podrán establecerse en los casos concretos en que exista 

duda justificada. Incluyo luminarias exteriores o relojes colocados en algunas arquitecturas, pongo como 

ejemplo la estación de trenes de Helsinki de Eliel Sarinen, o el Reloj donado por la comunidad china para el 

Centenario de la Independencia de 

México, o las pérgolas y ambientes Art 

Déco del Parque México de hormigón y 

azulejos o, el caso evidente de los 

bancos del parque Güell de Gaudí. 
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Pérgola  y teatro al ai re libre, 
Parque México, ca . 1940 (AHDF) 

Gordon Cullen (1974:36) también los describe afirmando que  «tienen en común el ser más pequeños con 

relación al entorno urbano y tienden a incrementar su número en tanto aumentan las necesidades del lugar, 

es por esto que con frecuencia se muestran como un elemento perturbador del paisaje». En cada caso se 

proporcionan nuevos datos, pero con afirmaciones que no acaban de quedar claras. 

La denominación de «mobiliario urbano» no se utiliza, aparentemente, hasta bien entrado el siglo XX, 

cuando empieza a formar parte del lenguaje común en los años sesenta. En esos mismos años también forma 

parte de reclamos publicitarios, como hace la compañía Decaux, quien se autodenomina inventora, en 1964, 

«del concepto de mobiliario urbano asociado a los servicios públicos2». 

En mi opinión los términos «mobiliario» y «urbano» están bien empleados y no interfieren ni se contradicen 

con el concepto de «mueble». Si hablamos de mobiliario urbano, mezclamos indiscriminadamente funciones, 

materiales, usos, fabricación, distribución y comercialización, entonces el problema parece ser la enorme 

variedad de funciones y características. Nada tiene que ver el proceso de diseño, producción, 

comercialización o consumo (De Fusco, 1988: vii) de una luminaria pública con el de una jardinera, un panel 

publicitario o un banco, ni en el exterior, ni en el interior. Es como mezclar, en términos de mobiliario 

interior, las sillas de comedor con los armarios, las luminarias y los muebles de cocina, aunque compartan 

aleatoriamente algún material o algunas características. Tan difícil es agruparlos como pensar que una 

fábrica de muebles en madera, fabrique también objetos en metal o plástico, o que esa misma empresa 

produzca luminarias y electrodomésticos; tampoco es frecuente que un mismo diseñador proyecte al mismo 

tiempo electrodomésticos y muebles de oficina.  

A nivel metodológico sucede más o menos lo mismo: no hay confluencias específicas entre la metodología 

desarrollada para un objeto –una papelera en fibra de vidrio- u otro –una cabina telefónica- cuya  naturaleza 

es tan distinta. El problema es no discriminar la diversidad de los elementos urbanos al acogerlos todos como 

tal.  

En la teoria y la práctica del diseño son tratados como objetos separados uno del otro, en realidad, 

descontextualizados del resto de sus compañeros, cuestión sobre la que ya alertaba Bonsiepe en 1975. El 

                                                                 
2
 http://www.jcdecaux.com/fr/La-communication-exterieure/Le-mobilier-urbain, enero de 2016 
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teórico del diseño pone de manifiesto el problema del «universo del equipo urbano» -nótese que no lo llama 

mobiliario-, que «está concebido precisamente como una cosa separada de la otra, acabando por constituir,  

a su vez, un todo completamente incoherente» y plantea que el problema es que cada proyecto se hace 

desde sectores diversos y que, en cambio, debería concentrarse la atención en «delimitar un específico 

universo de funciones, es decir, en estructurar un universo de objetos». Personalmente creo que no es 

posible agruparlos en un solo conjunto, sobre todo viendo el desarrollo que ha tenido desde su origen y 

pensando en términos de administración urbana, pero en cambio pueden tratar de establecerse subgrupos o 

susbsistemas (como los llamaría Bonsiepe) dependiendo de su función e independientemente de los 

materiales y formas de producción que tengan (Bonsiepe, 1975:210).  

La función de cada uno es posible ligarla al servicio público correspondiente y también al  organismo de 

gestión que se encargue de ellos; de esta forma parece probable lograr una mayor comprensión del 

mobiliario urbano y hacer un estudio más profundo de su historia y evolución. Se trata de estudiar por 

separado los diferentes servicios públicos y los objetos que a cada uno corresponden, valiéndose de la 

administración municipal y sus diferentes secciones. De esta forma la clasificación se compone del término 

genérico «mobiliario urbano» acompañado del nombre del subgrupo, por ejemplo: limpieza, iluminación, 

señalización… 

Esto también permite con mayor facilidad establecer una cronología para la historia de los objetos en 

cuestión y sus correspondientes servicios públicos. No aparecen ni evolucionan de la misma forma la 

señalización, las infraestructuras urbanas (pavimentos, aceras, calles), la publicidad, los lugares de 

esparcimiento (jardines y paseos), el control del tráfico, la limpieza e higiene pública, la dotación de agua o la 

iluminación. De hecho, cronológicamente, algunos son tan antiguos como las primeras civilizaciones y otros 

tan modernos que los han visto aparecer nuestros abuelos. 

En una primera propuesta se proponen los siguientes subgrupos: 

- Para limpieza y mantenimiento que incluye contenedores o bidones de basura, contenedores para 

reciclaje y recolección de materiales (vidrio, papel, ropa, zapatos, medicinas, etc.), papeleras, casetas para 

herramientas y de mantenimiento. 

- Para señalamientos: superficies informativas y soportes, semáforos. 

- Para publicidad: superficies y soportes 

- Para equipamientos y servicios: transportes públicos, casetas telefónicas, buzones de correos, 

iluminación, instalaciones eléctricas, sanitarios públicos, bombas de agua, drenaje, dotación de agua, control 

del tránsito y circulaciones, infraestructuras urbanas, mercados y comercio público, fuentes. 

- Para confort y esparcimiento: parques y jardines, cafeterías, tribunas, pérgolas, diversiones públicas . 

De estos subgrupos pueden derivar muchos objetos, algunos de los cuales puedan incluir varios usos al 

mismo tiempo, por ejemplo quioscos que al mismo tiempo funcionen para la venta, la publicidad y la 
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iluminación. Otros pueden corresponder a usos y costumbres específicos de determinada cultura o  ciudad, 

pero en la mayoría de los casos dependerán de alguno de los temas ya indicados.  También existe la 

posibilidad de que un mismo objeto pertenezca a más de un subgrupo. 

Naturalmente todos ellos tienen cosas en común: materiales, tendencias, formas de administración, 

nombres. Según la época el material común puede ser el metal, la madera, la piedra, el plástico; en casi todas 

las épocas el aspecto formal ha sido el común denominador del mobiliario urbano y que los objetos se han 

visto subyugados por las tendencias estéticas: desde el mobiliario en hierro del siglo XIX hasta nuestros días.  

En el principio era un jardín [estaban en el jardín]. 

La vida común de esparcimiento empezó en los jardines y es ahí donde identificamos las primeras formas de 

mobiliario exterior. Nos referimos a mobiliario del cual tenemos constancia y que queda plasmado en 

representaciones de la antigüedad. No es difícil construir la hipótesis basada en que, en origen,  el mobiliario 

doméstico de interior fuera utilizado indistintamente fuera y dentro de la habitación, hasta un momento 

dado en que empezaran a fabricarse para estar permanentemente en la intemperie y fuesen resistentes para 

este fin. De ese momento pueden provenir las escenas recogidas en los restos arqueológicos, donde se 

recrean las comodidades interiores en el exterior: en los jardines. Destacan ejemplos muy conocidos como la 

estela de Asurbanipal (s.VII A.C), así como innumerables escenas en jardines griegos, romanos y egipcios.  Los 

bancos, mesas, sombrillas, pérgolas, fuentes, jarrones, jardineras y macetas, entre otras, tienen su origen en 

la antigüedad, con independencia de sus formas y manofactura.  

Otros elementos, aunque de funciones parecidas, nacen para estar en los espacios colectivos, como las 

fuentes de distribución de agua o los pozos, los puestos para mercados y diversos tipos de señalización.  

La antigüedad romana, es bien sabido, otorga al espacio urbano comodidades y orden nunca antes vistos, 

con dotación de agua, infraestructuras de urbanización como aceras con guarniciones, fuentes, pasos de 

peatones, señalamientos y nomenclatura de calles, bolardos, pórticos comerciales y puestos de mercados. La 

forma sistemática en que se desarrollan las ciudades romanas, es el origen más antiguo de que tenemos 

noticia en el diseño del mobiliario urbano. Para ello existían las figuras de los curator romanos, en época de 

Augusto (s. I A.C.), especialmente los curatores operum publicorum, viarium y aquarium, cuyas tareas eran de 

encargados de las obras públicas y otras competencias relacionadas con los espacios urbanos. 

En las épocas sucesivas, en mayor o menor grado pueden encontrarse vestigios de objetos en las calles, pero 

no será hasta el siglo XVIII especialmente en las últimas tres décadas, cuando las monarquías ilustradas 

europeas darán un nuevo auge a los servicios públicos y el mobiliario urbano adquirirá nuevas 

connotaciones.  

Entre las principales aportaciones para el diseño destaca la existencia de proyectos, respaldados de manera 

teórica, desarrollados por arquitectos de las academias de bellas artes y previstos para fabricarse en serie. 

Muchos de ellos se conservan en archivos municipales tal como personalmente he podido constatar en el de 
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la Ciudad de México, Roma y Granada. Los expedientes están acompañados del proyecto dibujado con 

especificaciones que difícilmente podrían encontrarse en épocas anteriores y con mucha frecuencia se 

encuentran firmados por arquitectos relevantes de la época que, al mismo tiempo que se dedicaban a la 

construcción de la nueva ciudad neoclásica, les eran encomendados proyectos modestos que formaban parte 

de esos nuevos espacios urbanos: fuentes, proyectos de empedrados, proyectos de farolas para alumbrado 

público, casetas para mercados. Esta época representa el preámbulo de  la gran explosión del mobiliario 

urbano industrial en el siglo XIX. 

La importancia para el estudio del tema es que, aunque dependiera de instancias municipales separadas, los 

proyectos y obras relacionadas con los objetos urbanos se agrupan todas bajo el paraguas de la recién creada 

Policía urbana cuya función es la del mantenimiento del orden público lo que en el lenguaje policial del 

momento es conocido como comodidad urbana o también llamada aspecto público (Anguita, 1997:117).  En 

ese organismo recaían las solicitudes y propuestas de nuevo mobiliario al mismo tiempo que ellos 

autorizaban todo o casi todo lo concerniente al espacio urbano y por tanto a los objetos. La policía urbana 

estaba dotada de las competencias de conocer las necesidades, hacer encargos, determinar costes y 

seleccionar materiales incluyendo la decisión sobre los delicados valores estéticos de cada objeto. Esto, es 

obvio, no siempre tuvo resultados muy afortunados y con frecuencia se intuye por los resultados, la 

injerencia de algún alto cargo. 

Tener control de las acciones sobre la ciudad y sobre los proyectos en un mismo organismo de gestión 

permitió hacer un verdadero diseño armónico de ciudad, cualidad que se repite solamente en muy contadas 

ocasiones en los tiempos posteriores. 

El entender los mecanismos de control sobre le proyecto de ciudad así como poder identificar a sus autores 

es de vital importancia para entender la existencia del mobiliario urbano en el siglo XVIII, primeros 

“diseñadores” conocidos de estos objetos. 

En la documentación histórica mexicana saltan a la vista nombres ampliamente conocidos para las culturas 

locales: del Mazo, Romero de Caamano, Treguerras, Tolsá o Castera (Maestro Mayor del Virreinato) son 

nombres conocidos de la Academia de San Carlos de la Nueva España y lo mismo puede decirse de otras 

ciudades como Granada o Roma. 
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Proyecto de fuente pública, 

Romero de Caamano, 1793 
(AHDF) 

 

 

 

Aciertos y desiertos para la historia del mobiliario urbano en el siglo XIX 

Es en el siglo XIX cuando, al igual que otros muchos objetos de diseño, empieza a fabricarse en serie, en un 

volumen semejante, por ejemplo, al de las herramientas o los enseres; son objetos utilitarios de los que la 

nueva vida urbana necesita a manos llenas. No podrían comprenderse los enormes cambios urbanos del 

Paris de Alphand, los proyectos de bulevares, de jardines públicos o en general de los espacios citadinos sin 

una gran infraestructura productiva de objetos para las calles.  

Las fundiciones tuvieron el lugar preponderante, dotadas de un enorme capital humano de «diseñadores» a 

la sombra, que crean en la industria, pero también en oficinas municipales, empresas privadas, estudios de 

arquitectura, escuelas de bellas artes, o a nivel personal, una cantidad infinita de proyectos con variantes 

igualmente infinitas. Baste ver la documentación de archivo y los catálogos de fundiciones de diferentes 

países, Francia, Italia, Berlín, Viena, Barcelona, Madrid, México, Málaga, Granada... Este es el gran acierto de 

la Industrialización: llevar a todos los rincones el confort en los espacios de la ciudad, intentar recrear en las 

calles y en las plazas las comodidades de la casa o incluso mejorarlas. 
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Jardin Mabille, es tereoscópica, ca . 1900. (Col . S.Segarra) 

 

Sabemos que las fundiciones francesas tenían una ingente cantidad de catálogos donde se reflejaban 

innumerables variedades de, por ejemplo, fuentes públicas o luminarias, tan solo el volumen de Adolphe 

Alphand, Les promenades de Paris (1867-1873), recoge una veintena de modelos de luminarias, seis o siete 

kioscos sanitarios, rejas, paneles informativos. Los créditos del personal que trabajó en los titánicos 

proyectos para la modernización de Paris bajo Napoleón III son inexistentes, el proyecto pertenece por 

entero a la cabeza de Adolphe Alphand. El origen del diseño de las piezas, especialmente del producido en 

serie, es prácticamente desconocido; con frecuencia es incluso difícil identificar quien los ha producido y es 

imposible saber, dentro de una empresa, los nombres de dibujantes o diseñadores. El gran desierto del 

mobiliario urbano en el XIX es el anonimato. 

De los modelos publicados en el citado volumen, producidos en su mayor parte por la  fundición Val D’Osne3, 

se hicieron infinidad de copias e interpretaciones a todo lo largo y ancho del mundo y en un breve lapso de 

tiempo. La confusión se había sembrado. 

Cuando estas copias o variantes se hacían en pequeñas fundiciones, es fácil poder atribuir la autoría a los 

propietarios, siempre con cierta cautela. En cambio, la abundante información que nos proporcionan las 

imágenes fotográficas, donde se aprecian quioscos o luminarias parecidos a los representados en los 

catálogos de la fundición francesa o del volumen de Alphand, es imposible determinar, a no ser que pueda 

cotejarse con fuentes documentales en los archivos locales, si se trata de un original, de una reinterpretación 

                                                                 
3 Los  catálogos de esta y otras fundiciones no tienen créditos  de autores , ni  siquiera aparecen en el  reconocimiento a  la calidad 

artística  de una fuente presentada por la  fundición Val D’Osne en la Exposición Universal de 1851. Véase: Hauts-fourneaux et 
fonderies du Val D'Osne : fontes d'art : pour décoration de jardins: statues, fontaines, vases ... decoration de batiments: balcons, 
balustrades ..., Barbezat & Cie, Paris 1866 
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de época o de una pieza falsa fabricada en épocas recientes, de las que, por cierto, abundan actualmente en 

nuestros centros históricos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de quiosco sanitario en madera para la 

Ciudad de México, 1903 (anónimo), (AHDF) 

 

 

 

 

 

Otros objetos urbanos de carácter 

artesanal pueden acreditarse con mayor certeza, pero son diseños únicos muchos de los cuales solamente 

existieron en dibujo con poquísimas descripciones técnicas, recopilados en los arhivos municiples. No es fácil 

saber si finalmenete los que se conservan en la documentación formaron o no parte de los espacios urbanos, 

no siempre está registrada la decisión del personal competente o, incluso si registrada, casi nunca recoge la 

puesta en marcha (colocación o construcción) del objeto en cuestión en el espacio dado. Entonces como 

ahora, se seleccionaban y aceptaban propuestas de forma arbitraria, no se sabe con qué criterios, aunque en 

muchos casos pueden deducirse: priman los criterios económicos (más barato o más caro, según de lo que se 

trate) donde barato=funcional, caro=moderno, atractivo, con mayor proyección. 

 

Siglo XXI y sus desafíos, por una nueva forma de hacer ciudad 
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Si ya el XIX es el siglo de las mezclas de estilos, de los historicismos y de los falsos, las últimas tres décadas 

representan el desorden por excelencia. El siglo XX  ha visto formalizados proyectos de ciudad en los que el 

mobiliario urbano ha sido protagonista.  

Es preciso matizar que, como resultado de las ideas de vanguardia de la arquitectura y de la planificación 

urbana como las de Otto Wagner, Henry Sullivan, Cerdá o Tony Garnier, los últimos años del siglo XIX 

tuvieron también ejemplos regidos por el orden y el buen diseño de los espacios públicos. Hay que tener en 

cuenta, sin embargo, que los proyectos de ciudad que se documentan en la bibliografía son, por lo general, 

para zonas nuevas y no para todo el conjunto de la ciudad.  

Si en el siglo XIX el hierro fue el protagonista, la primera mitad del siglo XX son el cemento y el hormigón 

quienes imprimen la imagen de ciudad moderna, ahora sí, moderna en toda la extensión de la palabra. Pero, 

con independencia del material predominante en los distintos periodos históricos, el común denominador 

del mobiliario es su aspecto formal y tanto la fabricación como el consumo se ha visto subyugado a las 

tendencias estéticas. La ciudad, la arquitectura y el diseño se someten a la ideología, porque la imagen de la 

ciudad es resultado de formas concretas de pensamiento. No hay que olvidar que está en manos de la 

gestión municipal, es decir, de la política. 

El punto de partida es que el mobiliario urbano es parte del espacio público. Su metodología es conjunta con 

el proyecto urbano y se centra en lograr una relación armoniosa con sus congéneres y con el contexto, por 

tanto determinar sus cualidades y plantear estrategias de elección y colocación tanto en las ciudades 

modernas como en los contextos históricos es un objetivo central. 

Y desde ahí surge un nuevo papel del diseñador especializado, convertido al mismo tiempo, en creador y 

conciliador de los intereses de las diferentes instancias del espacio público. Los nuevos espacios urbanos se 

cimentan, aparentemente, en actuaciones bien estudiadas y documentadas, pero al mismo tiempo existe un 

distanciamiento entre el proyecto y las necesidades que cada espacio requiere . Los técnicos no siempre se 

acercan a las soluciones mediante la experiencia en el sitio, como si no fueran al mismo tiempo constructores 

y usuarios: el conjunto del mobiliario urbano se construye en base a criterios mal entendidos de economía, 

modernidad o imagen y en la mayoría de los casos se rige por una legislación completamente ajena a la 

realidad, por lo que las soluciones al final tienen serios problemas funcionales. El diseñador de mobiliario 

urbano con frecuencia comete las mismas faltas. 

Las normas en los espacios urbanos señalan distancias, dimensiones, algunas veces tipos de materiales, 

colores o legibilidad, pero no dan las contraindicaciones de lo que sucede cuando, por ejemplo, las 

especificaciones técnicas señalan la colocación de una farola en un punto concreto de la acera y resulta que 

en ese punto la acera se estrecha, o se encuentra un árbol, o ya hay un poste de electricidad. Tampoco hace 

una gestión racional para el máximo aprovechamiento de los recursos, como por ejemplo que una misma 

columna de iluminación se aproveche para varias funciones (señalización, una papelera, un buzón de correos 
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o un semáforo), en lugar de poner cuatro postes de distintas dimensiones y materiales, en fila, a pocos 

centímetros de distancia. En otras ocasiones son criterios caprichosos los que hacen que un banco se localice 

a pleno sol o contra la pared o que las señales estén cubiertas con el follaje de los árboles. El control del 

tránsito rodado, tan frecuente en estos tiempos sobre todo en los centros históricos, impone barreras 

(bolardos) que impiden el libre paso a peatones, sillas de ruedas o carritos de niños por la acera, obligándolos 

a ir por la calzada. Los ejemplos de malas prácticas en el uso del mobiliario urbano son infinitos y cualquiera 

puede darse cuenta. 

Otra cuestión se refiere a quién diseña y porqué se diseña mobiliario urbano. El diseño no necesariamente 

cae en manos de especialistas, y no me refiero a que sean diseñadores, sino a que sean, –diseñadores o no- 

especialistas en mobiliario urbano. Diseñar un grupo de objetos y llevarlo a término requiere un tiempo y 

unos recursos que no siempre están disponibles. El diseño individual de un banco o de una farola no es útil 

porque nunca están «solos»; en una gran cantidad de casos resulta innecesario frente a la gran oferta que 

hay en el mercado, y me refiero a objetos bien diseñados y de probada calidad y funcionalidad. Esto no 

significa renunciar inevitablemente al nuevo diseño, significa, únicamente, volver al principio de diseñar en 

base a necesidades. 

El diseño de los espacios exteriores enfrenta problemas y requerimientos semejantes, como ya he dicho en 

otras ocasiones, a los que deben resolverse en el diseño de interiores. Estableciendo una semejanza con el 

interiorismo y utilizando un término arbitrario que también he utilizado antes, el de exteriorismo, pretendo 

trasladar las relaciones de los diferentes elementos que rigen la armonía y la funcionalidad de los interiores 

al exterior. Así, los elementos que integran los espacios urbanos pueden tener también relaciones tirantes y 

contradictorias entre ellos, o armónicas y funcionales dependiendo siempre de los objetivos de partida. No 

puede ignorarse el que la percepción del espacio bien diseñado depende las relaciones entre sus elementos y 

que su papel frente a los usuarios es exactamente igual que en los espacios interiores, especialmente 

aquellos de uso público.  

A este respecto, la mayoría de las publicaciones recientes recopila proyectos singulares que de ninguna 

manera son representativos de la realidad urbana, además, aunque recojan imágenes sugestivas de 

mobiliario sin duda muy atractivo, casi nunca se señalan las motivaciones que han llevado a esas soluciones, 

tanto si ha sido diseñado expresamente para el sitio como si se ha elegido de modelos existentes (Broto, 

2000; Eckbo, et al., 1991; Serra, 1996). 

Thierry Paquot (2012:10) en su introducción al libro de Émile Magne, L’esthétique des villes (1908), pregunta 

«qué candidato haría su campaña ofreciendo una ciudad fea, triste, sosa, detestable». Bajo esta pregunta tan 

absurda, subsiste una realidad frecuente: contrario al sentido común, parece que quienes gestionan la 

ciudad, nos ofrezcan un panorama de ciudad fea, insulsa, congestionada de objetos y de información, llena 

de obstáculos y poco comprensible.  
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El origen de las decisiones sobre las múltiples opciones que ofrece cada proyecto y sus propias cualidades, 

tanto en el papel como en la realidad física, es cuando menos poco claro, porque son muchos factores los 

que intervienen en la toma de decisiones, variables las asignaciones presupuestarias y desconocidos los 

criterios que marcan la elección. De igual manera, la mayoría los planes generales de ordenación urbana son 

un cúmulo de incógnitas en el tema: dedican sólo algunas líneas genéricas que se reducen a 

recomendaciones o definiciones como: «Los elementos de mobiliario urbano de uso público se diseñarán y 

ubicarán para que puedan ser utilizados de forma autónoma y segura por todas las personas» o, los bancos, 

por ejemplo: «Dispondrán de un diseño ergonómico –sic- con una profundidad de asiento entre 0,40 y 0,45 

m y una altura comprendida entre 0,40 m y 0,45 m; b). Tendrán un respaldo con altura mínima de 0,40 m y 

reposabrazos en ambos extremos; c) A lo largo de su parte frontal y en toda su longitud se dispondrá de una 

franja libre de obstáculos de 0,60 m de ancho, que no invadirá el itinerario peatonal accesible. Como mínimo 

uno de los laterales dispondrá de un área libre de obstáculos donde pueda inscribirse un círculo de diámetro 

1,50 m que en ningún caso coincidirá con el itinerario peatonal accesible» (Granada, Orden VIV/561/2010), 

etc.  

Hay múltiples contradicciones en este sentido; encontramos mecanismos y tecnologías en exceso 

sofisticados incongruentes con el desarrollo tecnológico y la cualificación del personal del sitio o con el 

mismo diseño del mueble: el empeño, por ejemplo, de adaptar las últimas tecnologías de iluminación que 

incluyen lámparas, transformadores, reflectores y mecanismos como balastos, arrancadores, cebadores o 

condensadores, en farolas de modelos decimonónicos que fueron diseñadas en su momento para aloj ar 

sistemas de aceite, de petróleo o de gas. 

Ante esto, la opción posible es establecer los criterios integrándolos a los del proyecto urbano y a la 

elaboración de los planes generales. La dificultad reside en que no puede tratarse de forma genérica ni se 

resuelve con el solo hecho de especificar que deba ser funcional, estético o cómodo.  Necesita una visión en 

la «micro» escala urbana, es decir, una sección aparte dentro de los proyectos urbanísticos y de espacios 

públicos que refiera, desde la escala humana, el funcionamiento de cada actor del espacio, las necesidades 

específicas, el diálogo con el contexto. Además es imprescindible diferenciar las soluciones, por ejemplo, 

entre las zonas peatonales, las aceras, puentes o parques y, a una escala mayor, las diferentes tipologías 

urbanas, antiguas o modernas. Todo esto, naturalmente, con cautela, porque la «distinción» y la «identidad» 

puede fácilmente convertirse en una traición a los propios valores que quieren exaltarse. 

En las normas, reglamentos y planes elaborados por las administraciones locales existe la confusión 

especialmente entre zonas históricas y zonas nuevas. En los capítulos reservados a «espacios públicos 

protegidos» se hce referencia a los problemas del mobiliario urbano: «En el casco histórico de Sevilla se 

aprecia de modo bastante generalizado el recurso a mobiliario urbano anacrónico (técnica y formalmente), 

que introduce distorsiones adicionales en el espacio público […] Se aprecia una frecuente desproporción, por 

excesiva, de la escala de los kioscos implantados en base a modelos vigentes, respecto a los espacios públicos 
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en que se enclavan […]» (PGOU, Sevilla 2006), referencias, por otra parte, algo abstractas y del todo 

genéricas: frases como «mobiliario urbano anacrónico» o «distorsiones adicionales» no tienen ningún 

significado si no se derivan a ejemplos concretos. La experiencia me indica que cuando se dice «anacrónicos» 

no se refiere al mobiliario en estilo inspirado en el siglo XIX sino paradójicamente, al mobiliario urbano 

contemporáneo, cuando los verdaderos anacronismos y, además, falsos, son las reproducciones y copias de 

piezas decimonónicas. 

Es verdad que la ciudad, como espacio físico donde se acumulan estratos de diferentes épocas, no podrá 

tener nunca una imagen homogénea y la armonía que creemos percibir en determinados lugares es 

frecuentemente más producto de la casualidad que de una intención original, pero subsiste una especie de 

horror vacui que lleva a ocupar hasta el más pequeño espacio disponible con algún objeto, en cualquier 

plaza, acera o jardín.  

Debe esperarse que en un futuro próximo las intervenciones de los espacios urbanos tengan un estudio 

previo que analice la vocación del sitio, que estudie todos sus elementos y que incluya solo el mobiliario 

urbano que sea necesario, por separado y en conjunto, en relación con el contexto y de manera particular en 

cada caso, que se definan sus funciones, sus requerimientos y sus limitaciones y que se establezcan vías de 

comunicación y de coordinación con las empresas encargadas de los servicios y dotaciones y, en fin, que se 

abra un diálogo con todos los interesados. Todo esto bajo el convencimiento de que el mobiliario urbano no 

es un conjunto de objetos secundarios que pueden ser elegidos al azar al final de un proyecto, sino que son 

elementos significativos y relevantes en el paisaje de la ciudad contemporánea. 

De qué manera una visión seria del diseño pueda influir no solamente en las decisiones municipales sino 

también en el gusto y en el criterio de los ciudadanos es el nuevo desafío que tiene la profesión del diseño. 
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